










POR ORDEN ALFABÉTICO, 
DE LAS 

CALLES, CALLEJONES, TRAVESÍAS, PLAZAS, PLAZUELAS, 
PUERTAS Y PORTILLOS 

COtl SUS RESPECTIVOS NOMBRES, ANTIGUOS Y MODERNOS, 

y con s e ñ a l e s c l a r a s «le sn s i t u a c i ó n p a r a b a i l a r l a s con fac i l idad . 

DE UN CUADRO SINÓPTICO DEMOSTRATIVO 
de los Cuarteles, Distritos, Juzgados de primera instancia, Alcaldías constitucionales y Barrios en 
que se halla dividida esta Capital para Policía uriana, administración de justicia, elecciones de Di
putados y propuestas de Senadores , alistamiento y sorteos de quintos , y para todo lo demás que 

depende del Excmo. Ayuntamiento. 

TERMINADO 

con el estado nominal por orden alfabético de los 89 barrios de Madrid, con espresion, al frente de cada uno, de las 
calles y demás localidades que abrazan, colocadas por orden alfabético. 

REDACTADO TODO 

POR D. JOSÉ DE QUIROS, CESANTE DE EOS RAMOS DE CORREOS Y HACIENDA. 
• 

• . ' - . " 
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MADRID: 

1843. 



Véndese en la librería de la señora viuda de SOJO, 

calle de Carretas (ahora Pontejos), frente al buzón de 
la casa de Correos, á 12 rs. vn. 

la ley garantiza esta propiedad, y en consecuencia será de
nunciado todo ejemplar que carezca de esta rúbrica. -as? 



AL PÚBLICO. 

os habitantes de Madrid, á quienes 
principalmente dedico este trabajo, 
nuevo por la forma y único por lo 
completo y extenso , hallarán los 

pormenores siguientes que anotaré por vía de 
aclaración mas bien que como preámbulo. 
i.° El Nomenclátor de las calles , callejones 

y travesías, con los nombres antiguos, y al fren
te los modernos, y con las señales precisas para 

saber fácilmente el sitio de cada calle y el barrio 
á que corresponden , aunque los mismos nombres 

modernos ocupan su lugar en el Nomenclátor con refe
rencia á los antiguos y quedando estos con cierta prefe
rencia, porque representan grandes intereses en las escri
turas públicas y privadas, y porque, sobre corresponder-
Íes este monumento de recordación, la esperiencia de to
dos los paises nos enseña que suelen tener menos esta
bilidad las reformas basadas en el entusiasmo de circuns
tancias políticas; pero todo se ha conciliado sin ningún 
perjuicio, y á consecuencia nadie leerá aqui los nombres 
antiguos sin ver al frente los nombres modernos, ni estos 
sin aquellos en su lugar respectivo. 

2.° El Nomenclátor de las plazas y plazuelas con iguales 
ventajas al de las calles. 

3.° El Nomenclátor de las puertas y portillos, con indi
caciones curiosas, aunque sucintas, y con designación de los 
barrios á que pertenecen, en el interior y exterior. 

4-° El cuadro sinóptico de la división de Madrid en cuar
teles, distritos, juzgados (*) y barrios, con espresion nominal 

(*) A estos y á los distritos se les añadieron los números ordinales que los distinguen, con objeto 
de que el público sepa dónde manda en particular el Alcalde primero, dónde el segundo, etc. 


